
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00189-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, abril veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022).-   

El señor JESUS SALVADOR SUAZA MORENO,  identificado con cedula de 

ciudadanía 12.122.572 de Neiva (H), a través de apoderado judicial presenta demanda 

ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DEL HUILA –COMFAMILIAR Nit, 891.180.008-2, persona jurídica 

que actúa por intermedio de su representante legal. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JESUS SALVADOR SUAZA MORENO,  identificado con cedula de 

ciudadanía 12.122.572 de Neiva (H),  en contra de CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DEL HUILA –COMFAMILIAR Nit, 891.180.008-2 

. 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días 

hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, según 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado JAVIER ROA SALAZAR, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 12.120.947 de Neiva (H), y Tarjeta 

Profesional No. 46.457 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la parte 

demandante. 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00191-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, abril veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022).-   

La señora LILIANA MARCELA RUBIANO RAMIREZ,  identificada con cedula 

de ciudadanía 1.075.232.376, a nombre propio y en representación de mi menor hijo 

DYLAN BRIÑEZ RUBIANO identificado con NIUP 1.034.783.707, a través de 

apoderado judicial presenta demanda ordinaria laboral de Primera Instancia en contra 

de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Nit, 860.011.153-6 y COMPAÑÍA 

DE TAXIS VERDES Nit, 860.007.701-7, personas jurídicas que actúan por intermedio 

de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por LILIANA MARCELA RUBIANO RAMIREZ,  identificada con 

cedula de ciudadanía 1.075.232.376, a nombre propio y en representación de mi menor 

hijo DYLAN BRIÑEZ RUBIANO identificado con NIUP 1.034.783.707,  en contra 

de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Nit, 860.011.153-6 y COMPAÑÍA 

DE TAXIS VERDES Nit, 860.007.701-7. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días 

hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, según 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado ANDRES AUGUSTO 

GARCIA MONTEALEGRE, identificado con cedula de ciudadanía No. 12.210.476 de 

Gigante (H), y Tarjeta Profesional No. 204.177 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderado de la parte demandante. 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  
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Neiva, abril veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022).-   

El señor WILLIAM RICARDO ARDILA OBANDO,  identificado con cedula de 

ciudadanía 1.075.241.667 de Neiva (H), a través de apoderado judicial presenta 

demanda ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de MARIO FERNANDO 

QUESADA PERDOMO identificado con cedula de ciudadanía 1.075.241.667 de 

Neiva (H), persona natural. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por WILLIAM RICARDO ARDILA OBANDO,  identificado con cedula 

de ciudadanía 1.075.241.667 de Neiva (H),  en contra de MARIO FERNANDO 

QUESADA PERDOMO identificado con cedula de ciudadanía 1.075.241.667 de 

Neiva (H). 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días 

hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, según 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada LIA MARGARITA 

CABARCAS ROMERO, identificada con cedula de ciudadanía No. 64.697.154 de 

Sincelejo (S), y Tarjeta Profesional No. 210.130 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderada de la parte demandante. 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO SE PROCEDE A EFECTUAR 

LA LIQUIDACION DE COSTAS EN ESTE PROCESO, DE LA 

SIGUIENTE FORMA : 

 

Agencias en Derecho tasadas en primera instancia a cargo de la parte 

demandada  =COLPENSIONES= y =Porvenir S.A.= que pagarán por partes 

iguales  ………………………………………………….…….   $1’000.000,oo 

                    ------------------

   T O T A L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - $1’000.000,oo 

 

 

Neiva, Abril 20 de 2.022.- En los anteriores términos queda elaborada la 

Liquidación de Costas y pasa el proceso al Despacho del señor Juez para que 

se resuelva en torno a la aprobación de la misma –Art. 366 Código General 

del Proceso-. 

 

    El Secretario, 

       
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veintiuno  del mes de Abril del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        SE APRUEBA la anterior Liquidación de Costas de conformidad 

con lo previsto por el Artículo 366, num. 1° del Código General del Proceso.- 

 

        Igualmente SE ORDENA que una vez cause ejecutoria el presente 

Auto, se proceda al archivo del proceso por trámite cumplido.- 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez,    

  
Rad. 2.018 – 00521 - 00 
 

 

 

 

 

 

 

 



POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO SE PROCEDE A EFECTUAR 

LA LIQUIDACION DE COSTAS EN ESTE PROCESO, DE LA 

SIGUIENTE FORMA : 

 

Agencias en Derecho tasadas en primera instancia a cargo de la parte 

demandada  =COLPENSIONES= …………………….…….   $6’300.000,oo 

                    ------------------

   T O T A L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -$6’300.000,oo 

 

 

Neiva, Abril 21 de 2.022.- En los anteriores términos queda elaborada la 

Liquidación de Costas y pasa el proceso al Despacho del señor Juez para que 

se resuelva en torno a la aprobación de la misma –Art. 366 Código General 

del Proceso-. 

 

    El Secretario, 

      
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veintiuno  del mes de Abril del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        SE APRUEBA la anterior Liquidación de Costas de conformidad 

con lo previsto por el Artículo 366, num. 1° del Código General del Proceso.- 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez,    

  
Rad. 2.016 – 00653 - 00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veintiuno del mes de  Abril  del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        En memorial que obra a folio 29 de esta Ejecución, el señor 

apoderado de la entidad ejecutante =ELECTRIFICADORA DEL HUILA 

S.A.  ESP=, ha solicitado al Despacho se decrete el embargo de los dineros 

que posee el demandado =JAIME ARTURO TEJADA VALENZUELA= 

con C.C. N° 8’699.226 de Barranquilla – Atlántico, en las Cuentas 

Corrientes, de Ahorro, CDTS,  o cualquier otro título bancario o financiero,  

en la COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO DEL HUILA LTDA., 

con sede en la Carrera 5 número 6-28 – Local 317 Torre B. del Edificio 

Metropolitano de esta ciudad.-  

  

       Verificado el estudio correspondiente, observa el Despacho que lo 

peticionado resulta procedente y, por ello, 

 

       R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

                DECRETAR el embargo y secuestro de los dineros susceptibles 

de esta medida que posea el aquí demandado =JAIRO ARTURO TEJADA 

VALENZUELA= con C.C. N°  8’699.226 de Barranquilla - Atlántico, en las 

Cuentes Corrientes, de Ahorro, CDTS o cualquier otro título bancario o 

financiero  en la =COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO DEL 

HUILA LTDA., con sede en la Carrera 5 número 6-28 de esta ciudad.- 

                 

       Limítese el embargo a la suma de $1’643.400,oo M/Cte. 

       

               Ofíciese al señor Gerente de la entidad financiera  mencionada, para 

que tome nota de la medida y proceda a realizar la retención de los dineros 

materia de embargo, los cuales deberá situar a órdenes de este Despacho por 

intermedio del Banco Agrario de Colombia – Sucursal Neiva, Cuenta de 

Depósitos Judiciales número 410012032001 –Art. 593, num. 10 del Código 

General del Proceso-. 

 

      Cópiese, notifíquese y cúmplase.- 

 

      El Juez, 

    

  
Rad. 2.011 – 00850-00 

 
 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veintiuno del mes de  Abril  del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        En memorial que obra a folio 25 de esta Ejecución, el señor 

apoderado de la entidad ejecutante =ELECTRIFICADORA DEL HUILA 

S.A.  ESP=, ha solicitado al Despacho se decrete el embargo de los dineros 

que posee el demandado =LUIS ENRIQUE SALAS= con C.C. N° 

12’118.784 de Neiva – Huila, en las Cuentas Corrientes, de Ahorro, CDTS,  o 

cualquier otro título bancario o financiero,  en la COOPERATIVA DE 

CREDITO Y SERVICIO DEL HUILA LTDA., con sede en la Carrera 5 

número 6-28 – Local 317 Torre B. del Edificio Metropolitano de esta 

ciudad.-  

  

       Verificado el estudio correspondiente, observa el Despacho que lo 

peticionado resulta procedente y, por ello, 

 

       R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

                DECRETAR el embargo y secuestro de los dineros susceptibles 

de esta medida que posea el aquí demandado =LUIS ENRIQUE SALAS= 

con C.C. N°  12’118.784 de Neiva - Huila, en las Cuentes Corrientes, de 

Ahorro, CDTS o cualquier otro título bancario o financiero  en la 

=COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO DEL HUILA LTDA., 

con sede en la Carrera 5 número 6-28 de esta ciudad.- 

                 

       Limítese el embargo a la suma de $1’636.125,oo M/Cte. 

       

               Ofíciese al señor Gerente de la entidad financiera  mencionada, para 

que tome nota de la medida y proceda a realizar la retención de los dineros 

materia de embargo, los cuales deberá situar a órdenes de este Despacho por 

intermedio del Banco Agrario de Colombia – Sucursal Neiva, Cuenta de 

Depósitos Judiciales número 410012032001 –Art. 593, num. 10 del Código 

General del Proceso-. 

 

      Cópiese, notifíquese y cúmplase.- 

 

      El Juez, 

    

  
Rad. 2.011 – 00329-01 

 
 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veintiuno del mes de  Abril  del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        En memorial que obra a folio 11 de esta Ejecución, el señor 

apoderado de la entidad ejecutante =ELECTRIFICADORA DEL HUILA 

S.A.  ESP=, ha solicitado al Despacho se decrete el embargo de los dineros 

que posee el demandado =JOSE DAIN TELLO JOVEN= con C.C. N° 

12’102.211 de Neiva – Huila, en las Cuentas Corrientes, de Ahorro, CDTS,  o 

cualquier otro título bancario o financiero,  en la COOPERATIVA DE 

CREDITO Y SERVICIO DEL HUILA LTDA., con sede en la Carrera 5 

número 6-28 – Local 317 Torre B. del Edificio Metropolitano de esta 

ciudad.-  

  

       Verificado el estudio correspondiente, observa el Despacho que lo 

peticionado resulta procedente y, por ello, 

 

       R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

                DECRETAR el embargo y secuestro de los dineros susceptibles 

de esta medida que posea el aquí demandado =JOSE DAIN TELLO 

JOVEN= con C.C. N°  12’102.211 de Neiva - Huila, en las Cuentes 

Corrientes, de Ahorro, CDTS o cualquier otro título bancario o financiero  en 

la =COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO DEL HUILA LTDA., 

con sede en la Carrera 5 número 6-28 de esta ciudad.- 

                 

       Limítese el embargo a la suma de $1’636.125,oo M/Cte. 

       

               Ofíciese al señor Gerente de la entidad financiera  mencionada, para 

que tome nota de la medida y proceda a realizar la retención de los dineros 

materia de embargo, los cuales deberá situar a órdenes de este Despacho por 

intermedio del Banco Agrario de Colombia – Sucursal Neiva, Cuenta de 

Depósitos Judiciales número 410012032001 –Art. 593, num. 10 del Código 

General del Proceso-. 

 

      Cópiese, notifíquese y cúmplase.- 

 

      El Juez, 

    

  
Rad. 2.011 – 00439-01 

 
 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veintiuno del mes de  Abril  del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        En memorial que obra a folio 19 de esta Ejecución, el señor 

apoderado de la entidad ejecutante =ELECTRIFICADORA DEL HUILA 

S.A.  ESP=, ha solicitado al Despacho se decrete el embargo de los dineros 

que posee el demandado =PEDRO LUIS MENDEZ= con C.C. N° 4’907.394 

de Neiva – Huila, en las Cuentas Corrientes, de Ahorro, CDTS,  o cualquier 

otro título bancario o financiero,  en la COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO SAN MIGUEL COOFISAN.-  

  

       Verificado el estudio correspondiente, observa el Despacho que lo 

peticionado resulta procedente y, por ello, 

 

       R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

                DECRETAR el embargo y secuestro de los dineros susceptibles 

de esta medida que posea el aquí demandado =PEDRO LUIS MENDEZ= 

con C.C. N°  4’907.394 de Neiva - Huila, en las Cuentes Corrientes, de 

Ahorro, CDTS o cualquier otro título bancario o financiero  en la 

=COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN MIGUEL 

COOFISAN.- 

                 

       Limítese el embargo a la suma de $1’200.000,oo M/Cte. 

       

               Ofíciese al señor Gerente de la entidad financiera  mencionada, para 

que tome nota de la medida y proceda a realizar la retención de los dineros 

materia de embargo, los cuales deberá situar a órdenes de este Despacho por 

intermedio del Banco Agrario de Colombia – Sucursal Neiva, Cuenta de 

Depósitos Judiciales número 410012032001 –Art. 593, num. 10 del Código 

General del Proceso-. 

 

      Cópiese, notifíquese y cúmplase.- 

 

      El Juez, 

    

  
Rad. 2.013 – 00175-01 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veintiuno del mes de  Abril  del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        En memorial que obra a folio 69 de esta Ejecución, el señor 

apoderado de la entidad ejecutante =ELECTRIFICADORA DEL HUILA 

S.A.  ESP=, ha solicitado al Despacho se decrete el embargo de los dineros 

que posee el demandado =LUIS ALBERTO MOSQUERA MEDINA= con 

C.C. N° 4’877.066 de Fortalecillas - Neiva – Huila, en las Cuentas 

Corrientes, de Ahorro, CDTS,  o cualquier otro título bancario o financiero,  

en la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN MIGUEL 

COOFISAN.-  

  

       Verificado el estudio correspondiente, observa el Despacho que lo 

peticionado resulta procedente y, por ello, 

 

       R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

                DECRETAR el embargo y secuestro de los dineros susceptibles 

de esta medida que posea el aquí demandado =LUIS ALBERTO 

MOSQUERA MEDINA= con C.C. N°  4’877.066 de Fortalecillas - Neiva - 

Huila, en las Cuentes Corrientes, de Ahorro, CDTS o cualquier otro título 

bancario o financiero  en la =COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

SAN MIGUEL COOFISAN.- 

                 

       Limítese el embargo a la suma de $55’175.000,oo M/Cte. 

       

               Ofíciese al señor Gerente de la entidad financiera  mencionada, para 

que tome nota de la medida y proceda a realizar la retención de los dineros 

materia de embargo, los cuales deberá situar a órdenes de este Despacho por 

intermedio del Banco Agrario de Colombia – Sucursal Neiva, Cuenta de 

Depósitos Judiciales número 410012032001 –Art. 593, num. 10 del Código 

General del Proceso-. 

 

      Cópiese, notifíquese y cúmplase.- 

 

      El Juez, 

    

  
Rad. 2.012 – 00030 – 00 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veintiuno del mes de  Abril  del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        En memorial que obra a folio 45 de esta Ejecución, el señor 

apoderado de la entidad ejecutante =ELECTRIFICADORA DEL HUILA 

S.A.  ESP=, ha solicitado al Despacho se decrete el embargo de los dineros 

que posee el demandado =SAUL GUZMAN LOSADA= con C.C. N° 

12’098.873 de Neiva – Huila, en las Cuentas Corrientes, de Ahorro, CDTS,  o 

cualquier otro título bancario o financiero,  en la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO SAN MIGUEL COOFISAN.-  

  

       Verificado el estudio correspondiente, observa el Despacho que lo 

peticionado resulta procedente y, por ello, 

 

       R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

                DECRETAR el embargo y secuestro de los dineros susceptibles 

de esta medida que posea el aquí demandado SAUL GUZMAN LOSADA= 

con C.C. N°  12’098.873 de Neiva - Huila, en las Cuentes Corrientes, de 

Ahorro, CDTS o cualquier otro título bancario o financiero  en la 

=COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN MIGUEL 

COOFISAN.- 

                 

       Limítese el embargo a la suma de $18’759.455,oo M/Cte. 

       

               Ofíciese al señor Gerente de la entidad financiera  mencionada, para 

que tome nota de la medida y proceda a realizar la retención de los dineros 

materia de embargo, los cuales deberá situar a órdenes de este Despacho por 

intermedio del Banco Agrario de Colombia – Sucursal Neiva, Cuenta de 

Depósitos Judiciales número 410012032001 –Art. 593, num. 10 del Código 

General del Proceso-. 

 

      Cópiese, notifíquese y cúmplase.- 

 

      El Juez, 

    

  
Rad. 2.012 – 00028 - 00 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO SE PROCEDE A EFECTUAR 

LA LIQUIDACION DE COSTAS EN ESTE PROCESO, DE LA 

SIGUIENTE FORMA : 

 

Agencias en Derecho tasadas en primera instancia a cargo de la parte 

demandada  =COLPENSIONES= y =PROTECCION S.A.= que pagarán 

por partes iguales  …………………………………………….   $1’000.000,oo 

                    ------------------

   T O T A L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - $1’000.000,oo 

 

 

Neiva, Abril 21 de 2.022.- En los anteriores términos queda elaborada la 

Liquidación de Costas y pasa el proceso al Despacho del señor Juez para que 

se resuelva en torno a la aprobación de la misma –Art. 366 Código General 

del Proceso-. 

 

    El Secretario, 

       
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veintiuno  del mes de Abril del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        SE APRUEBA la anterior Liquidación de Costas de conformidad 

con lo previsto por el Artículo 366, num. 1° del Código General del Proceso.- 

 

        Igualmente SE ORDENA que una vez cause ejecutoria el presente 

Auto, se proceda al archivo del proceso por trámite cumplido.- 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez,    

  
Rad. 2.018 – 00584 - 00 
 


